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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS-i

Suscripción para ia capital .

Un.año.................................. 47 pesetas
Seis meses.............................. 25 »

Tres id.........................................13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días .de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d,el Es-* 
tad,o. =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má ? estrecha responsabilidad, de conservar los números d i 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ;encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año1

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres id.................................. 14 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Huérmeces me 
comunica que en aquel Ayunta
miento se halla recogida una cer
da de cuatro meses de edad, que 
se encontró desmandada el día 18 
de marzo último, ignorándose las 
causas de su extravío.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de su dueño, quien 
podra pasar a recogerla a la Al
caldía de Huérmeces.

Burgos 13 de abril de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en e'l artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida ia enferme
dad denominada viruela, en el tér- 
no municipal de Miranda de Ebro 
(barrio de Bayas), cuya aparición 
fué publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 202, de 
fecha 6 de septiembre de 1941, por 
haberse cumplido el plazo seña
lado en el artículo 239 del cita
do Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios 
lr|nerentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 9 de abril de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento de lo dispuesío 
en el artículo 17 del Reglamento de 
mPT-°ot'as de 26 de septiembre de 
, para la ejecución de la Ley 

ae 2 de diciembre de 1931 y Decre- 
0 de Bases de 7 de diciembre del 

mismo año, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada viruela, en el término munici
pal de Miranda de Ebro (barrio 
Montafiana) cuya aparición fué pu
blicada en el Boletín Oficial de 
la provincia número 272, de fecha 
29 de noviembre de 1941, por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 239 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 9 de abril de 1942,
Él Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

[mistó (¡enera! tó Mtódmiüoios 
1 Traesjoite

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 216.
Intervención de la alfalfa en to
das sus modalidades en la cam

paña 1942-45.
Disuelía laC. R. A. S. S. y ce

sado en sus funciones el Siirdica- 
lo Nacional de Ganadería, en lo 
que a la recogida y distribución de 
piensos intervenidos respecta, la 
Comisaría General estima preciso 
dictar nuevas normas para regular 
la obtención y distribución de la 
alfalfa, que a partir de la publica
ción de la presente Circular serán 
las siguientes:

1. a Subsiste ia intervención de 
la total producción de alfalfa en 
toda España para la presente cam
paña, bien entendido que ésta 
abarca las existencias de dicho 
artículo, tanto en verde como he
nificado, precisándose para su 
circulación la guía única de la Co
misaría General para los artículos 
intervenidos, por la Comisaría de 
Recursos de la Zona a que perte
nezca la provincia productora.

2. a En un plazo que no deberá 
exceder del día 30 de abril actual, 
las Comisarías de Recursos remi

tirán a este Organismo Central 
avance de la probable producción 
de alfalfa en todas y en cada una 
de las provincias de su Zona, ex
presando el número de cortes y 
fechas aproximadas en que éstos 
se efectúan, a cuyos fines deberán 
hacer las oportunas informaciones 
en las comarcas productoras. Una 
vez en conocimiento de estos da
tos, se fijarán los cupos que ha
yan de suministrarse por las Zo
nas productoras a las provincias 
deficitarias, para lo que serán te
nidas en cuenta las distancias en
tre éstas, con el objeto de evitar 
largos desplazamientos y entrete
nimiento de material ferroviario.

3. a Para el cálculo de necesi
dades en cada provincia, las Dele
gaciones Provinciales de Abaste-

! cimientos y Transportes remitirán 
¡ a la Dirección Técnica de Consu

mo y Racionamiento relación del 
número de cabezas de las distin
tas especies de ganado existente 
en la demarcación de cada una de 
ellas y ésta tomará como tipo de 
ración diaria y por cabeza el de 10 
kilogramos para ganado vacuno 
lechero y caballar, T50 kilogra
mos para cabrío y 1‘25 kilogra
mos para lanar.

4. a En los avances de proba
ble producción no deberán con
signarse por las Comisarías de 
Recursos las cantidades a reser
var por los productores para cu
brir las necesidades de sus gana
dos durante todo el año, según las 
reses que posean y con arreglo al 
racionamiento señalado en la nor
ma 3.a Separadamente, darán co
nocimiento a Subdirección Téc
nica el número de cabezas de ga
nado de cada especie para el que 
se reserva alfalfa en cada una de 
las provincias de la Zona respec
tiva, al objeto de hacerla oportuna 
deducción del cálcuto de necesida1 
des que formule la Dirección Téc
nica de Consumo y Racionamien
to, a fa de Recursos y Distribu
ción.

5. a Las compras al productor 
podrán efectuarlas únicamente los 
comerciantes habituales que inte
gren las Centrales Reguladoras de 
las respectivas Zonas de Recur
sos, y su distribución a los gana
deros se hará a través de los al
macenistas y detallistas habituales 
de dicho artículo, de las provin
cias beneficiarías, contra orden de 
la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, la que, 
caso de estimarlo preciso, delega
rá en el Sindicato Provincial de 
Ganadería, bien entendido que és
te no podrá cargar ningún gravá- 
men a la mercancía.

6. a Al objeto de que ningún 
productor o tenedor de este ar
tículo pueda alegar ignorancia, se 
hace presente que éste no podrá 
ser cedido libremente, ni aun den
tro del término municipal en que 
se produzca, ya que hasta la fecha, 
algunos productores o propieta
rios de ganado entendían no se 
precisaba guía o autorización es
pecial para disponer en los mis
mos de la alfalfa en verde. Asimis
mo se establece el principio de 
que no se admite la existencia de 
partidas de paja de alfalfa ya que 
ello pudiera dar lugar a burlar la 
intervención acordada, bajo el pre
texto de que ésta estaba despojada 
de la semilla.

7. a Queda derogada por ia pre
sente la Circular número 160 de la 
Comisaría General que trata so
bre intervención de toda lá pro
ducción de alfalfa en España, y el 
artículo 58 de la número 188 de la 
Comisaría General, que trata so-* 
bre Normas para el desenvolvi
miento de la función encomenda
da a los Comisarios de Recursos 
de Zonas, quedando subsistentes 
los artículos 36 y 37 de la citada 
en último término.

8. a De toda venta o circulación 
clandestina, así como del uso in
debido de este pienso, se dará in
mediato conocimiento a la Fisca
lía de Tasas, para que por la mis
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ma o los Tribunales Militares com
petentes sean impuestas con todo 
rigor las sanciones previstas, para 
los infractores, en las Disposicio
nes Oficíales vigentes en materia 
de abastecimientos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y su más exacto cum
plimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 10 de abril de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular número 217.
Precios de estearina, giicerina y 

oleína
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica a la Comisaría 
General, respecto a precios de es
tearina, giicerina y oleína, lo si
guiente:

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente de referen
cia citada, incoado a instancia de 
los fabricantes nacionales de es
tearina, giicerina y oleina relativo ; 
a revisión de los precios actuales i 
de dichos productos como conse- 
cuencia del alza experimentada en : 
el sebo de importación, la Secreta- ; 
ría General Técnica, visto el infor- I 
me del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas, y en uso de las 1 
facultades que le están conferidas, ¡ 
ha resuelto disponer lo siguiente: I

1. ° Si el sebo puesto en fábrica i 
resulta a un precio superior a 240 i 
pesetas los 100 kilogramos:, los 
precios de la estearina, giicerina y 
oleina serán los siguientes:

Estearina, 587 pesetas los 100 
kilogramos.

Giicerina, 680 pesetas los 100 
kilogramos.

El precio de la oleína será cal
culado por la siguiente fórmula:

Po - 270 más 2 (Ps - 225) 
en la que Po- precio de venta de 
100 kilogramos de oleína y Ps- 
precio de 100 kilogramos de sebo 
puesto en fábrica.

2. ° Si el sebo en fábrica resulta 
a precio inferior a las 240 pesetas 
por 100 kilogramos, los precios de 
giicerina y oleína serán los si
guientes:

Giicerina, 680 pesetas los 100 
kilogramos.

Oleína, 500 pesetas los 100 kilo
gramos.

El. precio de la estearina será 
calculado mediante la siguiente 
fórmula:

Pe- 587 - 2,5 (240 - Ps) 
en la que Pe- precio de venta de 
100 kilogramos de estearina y Ps- 
costo en fábrica de 100 kilogramos 
de sebo.

En ningún caso podrán los fa
bricantes de estearina, oleína y 
giicerina aplicar los precios resul
tantes de la presente disposición 
sin que previamente hayan sido 
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autorizados por la Secretaría Ge
neral Técnica los precios de costo 
del sebo puésto en fábrica para 
cada partida importada, a cuyo fin 
presentarán todos los comproban
tes de dicho costo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exacto 
cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de abril de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

DELE6ACIÚ4 BE MACIENDA
CIRCULAR

Viene observando esta Delega
ción que por la mayoría de los 
Ayuntamientos de la provincia se 
envían indistintamente a las Admi
nistraciones de Rentas Públicas y 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial, los documentos que re
glamentariamente vienen obliga
dos a remitir, dando con elloJugar 
a extravíos o retrasos en su recibo 
que entorpece la buena marcha de 
los servicios.

En su-consecuencia, y para evi
tar tales anormalidades, llamo la 
atención a todos los Ayuntamien
tos de la provincia, encareciéndo
les la necesidad de que, en lo su
cesivo, remitan a cada Administra
ción los documentos que a una u 
otra correspondan, y que son los 
siguientes:
A la Administración de Rentas

Públicas:
Todo lo concerniente a la Con

tribución Industrial (Altas, Bajas, 
Matrículas, etc). Lo correspon
diente a Timbre del Estado, Ca
non de superficie minera, Contri
bución de Utilidades, de Usos y 
Consumos, Patente Nacional de 
Automóviles (Padrones, Altas y 
Bajas). ,
A la Administración de Propieda

des y Contribución Territorial: 
Certificaciones de Propios, Pe

sas y Medidas, Aprovechamientos 
forestales, Propiedades, Recuen
tos de ganadería y todo lo concer
niente a la contribución Rústica y 
a la de Urbana.

Espero del reconocido celo de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
el más exacto cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto.

Burgos 10 de abril de 1942. =E1 
Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 29 de octubre de 1941 y 
Orden ministerial de 16 de enero 
de 1940, se recuerda, tanto a 
los patronos como a las Com
pañías y entidades aseguradoras 
que hayan operado en el ramo de 
accidentes del trabajo en esta pro

vincia, la obligación que tienen de 
remitir a esta Sección provincial 
(calle del General Sauz Pastor, 
número 6) el dato de las horas 
trabajadas en cada uno de los 
cuatro trimestres del pasado año 
1941 y en el primer trimestre del 
año actual, para lo que tendrán 
en cuenta las instrucciones ,y mo
delo publicado en el B. O. de esta 
provincia de 2 de abril de 1941. 
Se les previene que si dejaran de 
cumplir esta obligación incurrirán 
en las sanciones previstas por las 
disposiciones vigentes.

Burgos 15 de abril de 1942.=E1 
Jefe provincial de Estadística, Flo
rencio Zanón.

rouwchsjBiriALiís
AUDIENCI& TERRITORIAL DE BURROS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial la siguiente

' Sentencia número 58.—En la 
ciudad de Burgos a 51 de marzo 
de 1942. Vistos, en discordia, por 
¡a Sala de lo civil de está Excelen
tísima Audiencia Territorial, ios 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, sobre re
clamación de cantidad, venidos 
en apelación del Juzgado de pri
mera instancia de esta capital, 
donde se han seguido entre partes, 
de una, en concepto de deman
dante D. Venancio Tomé García, 
mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Teodo- 
sio Berrueco Martínez, y defendi
do xpor el Abogado D. Roberto 
Santamaría Alvarez, y como de
mandado, el Ayuntamiento de Vi
llarcayo, y en su representación el 
Alcalde-Presidente del mismo don 
Emilio Andino Sedaño, mayor de 
edad, viudo, Procurador y vecino 
de dicho Villarcayo, representado 
por el Procurado^ D. José Rajnón 
de Echevarrieta y dirigido por el 
Letrado D. Pedro Alfaro y Alfaro.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada, dictada por 
el Juzgado de primera instancia de 
esta capital el 13 de marzo de 
1941, por la que estimando la de
manda formulada por D. Venancio 
Tomé García, se condena al de
mandado, Ayuntamiento déla vi
lla de Villarcayo, a que tan pronto 
fuera firme tal resolución, pagase 
al actor la cantidad de 5.779'52 
pesetas, más los intereses legales 
de esta suma, a razón del 4 por 
100 anual desde el 9 de diciembre 
de 1940, fecha de presentación de 
la demanda, hasta su completo 
pago, no haciéndose especial con
dena de costas.

Resultando: Que por la parte 
demandada se interpuso, en tiem

po y forma, recurso de apelación 
contra referida sentencia, el que 
fue admitido, en ambos efectos, 
por el Juzgado de instancia, y re
mitidos los autos a este Tribunal, 
previos los correspondientes em
plazamientos, se personó en el re
curso, en tiempo y forma, la parte 
apelante, y también la apelada, 
por medio de sus indicadas repre
sentaciones. Seguido el recurso 
por sus debidos trámites, se cele
bró la vista con asistencia e infor
me de D. Pedro Alfaro Arregui y 
D. Roberto Santamaría Alvarez, 
Letrados del apelante y del apela
do, respectivamente; y surgida 
discordia en la votación de la sen
tencia, previa la tramitación pre
venida para el caso, se celebró 
nueva vista en la que informaron 
los Abogados de los litigantes.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de la. presente litis se han ob
servado las formalidades legales 
en las dos instancias.

Visto, siendo Ponente para este 
trámite el Presidente titular, de la 
Sala D. Constancio Pascual Sán
chez.

Se aceptan los Considerandos 
dé la sentencia apelada en el sen
tido jurídico que los informa.

Considerando: Que apreciada 
en cónjunto la prueba practicada 
en esta litis, resulta demostrado 
que el 14 (le septiembre de 1956, 
D. Enrique Vienes Merchán, como 
Alcalde de la villa de Villarcayo, y 
en representación del Patronato 
del Hospital municipal, suscribió 
un contrato, por medio de docu
mento privado, en tal localidad, 
con D. Ricardo Ruiz Toledo Mo- 
ralejo, Comandante de Intenden
cia, Jefe Administrativo del Hospi
tal Militar de esta capital y D. Ra
fael Muñoz Prumeda, Comisario 
de Guerra, Interventor del mismo, 
ambos en representación del Es
tado, Ramo de Guerra, y con do
ña Margarita Pérez Isla, ésta en 
representación del dueño del Ho
tel Castilla, sobre asistencia admi
nistrativa a¡ personal militar, o 
que como tal tuviera derecho a 
asistencia en el Hospital de san
gre y municipal, instalados en re
petida localidad de Villarcayo, con
signándose en dicho contrato, que 
la alimentación, tanto de los heri
dos y enfermos de uno y otro 
Hospital, como la de los Médicos, 
hijas de la Caridad y demás en
fermeras que residan, habitual
mente, fuera de la repetida villa y 
aquéllas otras personas que con 
arreglo a las disposiciones legales 
tengan derecho a ello, será facili
tada por el Ayuntamiento de la lo
calidad, al precio máximo de 4'50 
pesetas por estancia y día; ha
biendo quedado igualmente acre
ditado, que el Sr. Tomé y D. Pe
dro Carcedo, efectuaron diversos 
suministros de géneros alimenti
cios a meritado Hospital, de abril 
a mayo de 1957, cuyo importe se 



m.ga a abonar el Alcalde de Vi- 
í‘.’av0, demandado, D. Emilio 
indino Sedaño, fundando tal ne
gativa de pago, en que el Sr. Vie- 
” s Alcalde de susodicha pobla
ron al otorgarse el contrato de 
referencia, ni contó con el Ayún
tenlo para tai otorgamiento, ni 
con posterioridad a éste, reunió a 
la Corporación para la ratificación 
del contrato.

Considerando: Que la expuestc 
arjnimentación aducida por el se
ñor Andino en apoyo de su oposi
ción al pago carece evidentemente 
de fuerza demostrativa, pues ésta 
queda anulada por la propia con
ducta de dicho litigante, quien en 
1958 en el desempeño de su cargo 
de Alcalde de Villarcayo hizo pa
gos al actor por suministros de 
comestibles a mencionado Hospi
tal, y así aparece reconocido en el 
hecho cuarto de la contestación a 
la demanda, folio 30, sin que cons
te de los autos que tales pagos 
cuenten con otro fundamento y 
justificación, que la existencia de 
supradicho contrato de 14 de sep
tiembre de 1956, ni tengan, por 
tanto, otra posible y racional sig
nificación, que la del conocimiento 
por el Sr. Andino, como Alcalde, 
y por el Ayuntamiento de tal con
trato, y la de su ratificación y cum
plimiento por dicha Corporación 
municipal; siendo de añadir, que 
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precisamente el contrato verbal de 
que se habla en el segundo párra
fo de susodicho hecho cuarto ca
recería de posibilidad racional sin 
la existencia y efectividad del pre
citado de 14 de septiembre de 
1956, conduciendo lo expuesto a 
la conclusión de que se invocan 
estérilmente por el demandado, el 
artículo 104 y el 85, número 12 de 
la Ley Municipal de 31 de octubre 
de 1955.

Considerando: Que también pue
de utilizarse en demostración de lo 
ficticio del apoyo en que se hace 
descansar precitada negativa al 
pago, los términos en que absol
vió el demandado-apelante la ter
cera de las posiciones de su con
fesión, folios 50 y 52, pues en tal 
respuesta ya no se alega para jus
tificar aludida negativa,.lo que se 
ha consignado en el primer Consi
derando, sino «que el pago de 
facturas procedentes de la época 
en que fué Alcalde de Villarcayo 
el Sr. Vienes, correspondía a éste, 
y no al confesante, quien no tenia 
que responder más que de las 
cuentas existentes desde el día que 
tomó posesión del cargo»; con lo 
cual, indudablemente, quiere, dar 
a entender el Sr. Andino, que el 
Sr. Vienes viene obligado a abo
nar de sus bienes, propios la suma 
que al demandado se reclama; 
quedando al descubierto, en virtud 

de lo que antecede, que la actitud 
en q-i? aparece colocado el ape- 
lanieen-este juicio radica real y 
verdaderamente en un sentido de 
condenación de la gestión admi
nistrativa del Sr. Vienes en orden 
a referidos suministros, cuya re
probación no cabe, jurídicamente, 
que se traduzca en menoscabo de 
los intereses de un tercero, como 
es el actor Sr. Tomé, sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento pueda 
ejercitar las acciones que en dere
cho le correspondan contra el se
ñor Vienes, o sus herederos.

Considerando: Que por impera
tivo de lo que dispone el último 
párrafo del artículo 710 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, las sen
tencias confirmatorias en los jui
cios de la clase del presente debe
rán contener condena de costas al 
apelante.

Vistos los artículos citados, los 
invocados por las partes y demás 
de general aplicación de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y Decreto de 2 
de mayo de 1951,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos íntegramente, 
la sentencia apelada, con imposi
ción a la parte apelante de las 
costas originadas en esta alzada.

Póngase esta resolución en co
nocimiento del Ministerio Fiscal, 
para lo que se publicará la misma 
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I én el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y úñase al rolló un ejem
plar de dicho periódico en el que 
aparezca tal inserción; y devuél- ' 
vanse los autos de instancia al 
Juzgado del que proceden, con

I Gemificación de este proveído, de
■ la tasación de costas y de carta- 
i orden, a sus correspondientes
■ efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. = Alfredo Alvarez. — Cons
tancio Pascual.—Amadp Salas.— 
José María Olmedo.—El Magis
trado D. Vicente Ramón Redondo 
Montero, vótó en Sala y no pudo 
firmar.—Alfredo Alvarez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Presidente titular de la Sala 
D. Constancio Pascual Sánchez, 
Ponente qne ha sido para la re
dacción de esta sentencia en la 
sesión pública de la Sala de lo 
civil de la Audiencia Territorial, en 
Burgos a 31 de marzo de 1942, de 
que yo el Secretario de Sala certi
fico.=Ante mí, Rafael Dorao.— 
Rubricado.

V para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 7 de abril de 
1942.=Rafael Dorao.

3EFBTURH DE OBRES PUBLICAS Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico, inscritos en esta Jefatura durante el mes de marzo último, que se remite al Boletín Oficial 

para su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.
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\

Eduardo Martín Martínez Aranda de Duero Hispane-Suiza * 5416568 » ,16 5.a » » » Camión Particular

burgos 8 de abril de 1942. =E1 Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sagredo.

Relación de transferencias de vehículos de motor mecánico diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Burgos durante el mes de 
marzo de 1942, que se remite al B. O. de la provincia para su publicación.

A TJT OM O "VIL O B D E N T E .a d gj rr i e e isr t e

MARCA Núm. de 
matricula NOMBRE - Domicilio NOMBRE Domicilio

Citroen 
Pierce Arrow 
Essex 
Chrysler 
Renault 
Chevrolet 
Idem 
Ford 
Chevrolet 
G. M. C. 
Idem 
Ford 
Sterling 
Chevrolet 
R-E O. 
Ford 
Idem 
G. M. C. 
Chevrolet 
Fiat 
Chevrolet 
Idem 
Siudebaker 
i ord 
Idem 
3 H. c.
Ford 
Renault

BU- 575 
584 
692 

1054 
1119 
1178 
1408 
1428 
1429 
1684 
1767 
1975 
2159 
2248 
2278 
2438 
2480 
2611 
2615 
2621 
2628 
2888 
2910 
2947 
2960 
2979 
3002 
3072

Nicanor Fernández Arciniega 
Félix Cub» García y Doña Hilaria Aguado Cano 

Félix de Varío Herreros 
Sebastián Cosido Hernández 
Marcial Rodríguez Celeiro 
Constancio Alonso García 
Maximina del Cerro Rodríguez 
Porfirio Aguirre Sainz 
Saturnino Cuevas Mortigüela 
Basanta y. Arenaza S. L. 
Liborio Bárcena López 
Enrique Compte Casas 
Manuel Marín Arribas 
Alejandro Serrano Hidalgo 
Tomás Calvo y Francisco Diaz 
Antonio Herrera González 
Fidel Ruiz Fernández 
heneo Bartolomé Núfiez 
Domingo Alonso Redondo 
Manuel Arce Solana 
Constantino Rodríguez 
Fermín Vivar López 
Pedro Moral Guijarro 
Timoteo González
Cármen Camarero Martínez 
Pedro Marijuán de la Viuda. 
Viuda de Ignacio Palacios 
Francisco Gutiérrez Merino

Castrobarto 
Bilbao
Burgos-Vitoria, 18 
Burgos.-Santa Agueda, 34 
Madrid.-Castelló, 58 
Briviesca
Ubierna
Villarcayo 
Burgos.-Madrid, 37 
Guecho (Vizcaya) 
Cova ñera 
Bilbao.-Colón do Larreategui, 7 

Palacios de la Sierra 
Rcnedo do Piélago* (Santander) z 

Palencia
Burgos.-Emperador, 7 
Valencia.-Colón, 32 
Burgos.-Vadillos, 12 
ilieidelaeuciua (Guadalajara) 

Valladolid.-ESgueva, 20 
Reocin do los Molinos (Santander) 

Burgos-Condestable, 4 
Burgos.-Pisones, 1 
Burgos.-Vadillos, 43 
Burgos.-Rey D. Pedro, 14 
Burgos.-Santa Cruz, 16 
Burgos.-Merced, 12 
Burgos.-Vitoria, 36

Lope Rueda Lecifiana 
Damiana Luis Domínguez 
Fernando Mañero Basterreche 
Félix Sáiz Velasco 
Ramiro Rodríguez Celeiro 
Cirilo Gil Giménez 
Rafael Segredo González 
Teodoro Ruiz López 
Cruz García Lafuenté 
Eladio Arrieta Vidaurrazaga 
Hilario Acha Aranguren 
Francisco Peyró Bayo 
Luis Palacios Palacios 
Alfredo Lorenzo Castellanos 
Ruperto Rivero Román 
Fundiciones Ituarte 
Auto Universa] S. A.
Fede'rico Arnáiz Sáez 
Ramón Sierra Esteban 
Lucas del Castillo Fernández 
Telesforo Tejerina Antolín 
Tranvía Eléctrico 
Pedro Díaz Padilla 
Augusto Gutiérrez Velasco 
Timoteo González Pascual 
Miguel Sanz Colina 
Ignacio Palacios S. A. 
Martínez, Moral y Sevilla S. L.

Madrid.-Serrano, 68 
Bilbao.-María Díaz de lluro, 53 

Limpias (Santander) 
Burgos.-Santa Cruz, 3 
Burgos.-San Juan, 68 
Burgos.-Huerto de Rey, 12 
Pobes (Alava) 
Burgos.-Barrantes, 3 
Fuenrnayor (Logroño) 
Bilbao.-Begofiaxpi, 18 
Bilbao.-Alameda San Mamci, 36 

Barcelona.-Campoamor, 1 
Villarmondar
Santander.-Magallanes, 38 
Palencia.-Manuel Rivera, 15 

Bilbao.-Castaños, 11 
Valencia.-Colón, 1.2 
Burgos.-Pisones, 85 
Torija (Guadalajara) 
Santander.-Ilaoiz y Velarde, 15 

Reocin de los Molinos (Santander) 

Pontevedra
Burgos.-Madrid, 4 
Burgos.-Laín-Calvo, 20 
Mata (Burgos)
Burgos.-San Pablo, 6 y 8 
Burgos.-Merced, 12 
Burgo* -Almirante Bcnifaz, 27
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ANIJNUIOS. OFICIALIA
Ayuntamiento de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día ,18 de mar
zo del corriente año, acordó que, 
mediante pública subasta, se arren
dase el aprovechamiento de los 
pastos existentes en las márgenes 
del río Arlanzón y terrenos del 
Dos de Mayo, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de ¡ 
manifiesto en el Negociado de Su-/■ 
bastas de la Secretaría municipal, 
cuyo acto tendrá lugar a los vein
tiún días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El acto de la subasta se verifi- I 
cará a las doce horas del día an- ¡ 
íeriormente señalado, en el salón ! 
de la Alcaldía de la casa consisto
rial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien ai efecto delegue y con las ! 
formalidades establecidas en el ar- . 
tículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, siendo el tipo de ta
sación de 1.250 pesetas,

Los Imitadores consignarán pre
viamente como depósito provisio
nal la cantidad de 25 pesetas, pre
sentando acto seguido los pliegos 
de proposiciones en el Negociado 
de Subastas en los días hábiles y 
durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
hasta el anterior en que deba ve
rificarse el acto de la subasta.

El arrendamiento de los pastos, 
que será hecho para la temporada 
del presente año, podrá ser adju
dicado conjunta o separadamente, 
reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de desechar todas las pro
posiciones si no las estimase fa
vorables.

Los pliegos, que deberán exten
derse en papel timbrado de clase 
sexta y llevar escrito en el sobre: 
«Proposición para optar a la su
basta del arrendamiento de pastos 
de las márgenes del río Arlanzón 
y Dos de Mayo», se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.
Don , vecino de , con do

micilio en la calle der...., núm , 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, número.... , correspondiente 
al día  de de 1942, así como 
de las condiciones fijadas para op
tar a la subasta del aprovecha
miento de pastos en el terreno del 
Dos de Mayo y en las márgenes 
del río Arlanzón, ofrece la canti
dad de (en letra) para el apro
vechamientos de pastos en el te
rreno del Dos de Mayo, y (en 
letra) para el de las márgenes del 
río Arlanzón o  (en letra) para 
el aprovechamiento de pastos en 
ambos lugares.

Burgos de  de 1.942. 
(Firma y rúbrica).

Burgos 10 de abril de 1942.=E1 
Alcaide, Aurelio Gómez Escolar.

Alcaldía de Roa.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial de este dis
trito pueda ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y registro fiscal de edificios 
y solares, que ha deservir de base 
a los repartimiento^ de contribu
ción por dichos conceptos, para el 
año 1945, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido . 
alteración en su riqueza presenten i 
en la Secretaría de este Ayunta- ¡ 
miento y dentro del plazo de trein- , 
ta días relaciones juradas de las \ 
fincas, con su cabida, calidad, lin
deros y término en que radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos ¡ 
reales, y reintegradas con timbre ■ 
móvil de 25 céntimos, sin cuyo re- i 
quisito no se admitirá ninguna.

Roa 51 de marzo de 1942.=E1 
Alcalde, Manuel Fernández.

 

Alcaldía de Orón.,
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año 1942, 
es necesario que en término de 
diez*días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten 
vecinos y forasteros de este distri
to relaciones juradas de utilidades 
de las rentas y demás productos 
que obtengan de su capital, encla
vado en este término municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Orón 7 de abril de 1942.=EI 
Alcalde, P. O., Jacinto Fernández.

 

”Alcaldía de ViIIa Iba de Duero.
Aprobadas por la Comisión ges

tora de este Ayuntamiento las or
denanzas municipales para la exac
ción del arbitrio e impuestos que se 
cjtan, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días, según previe
nen los artículos 500 y 502 del Es
tatuto municipal, durante los cua
les pueden ser examinadas libre
mente por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Cictrzrící 11 í se <iíz r
Recargo del 15 por 100 sobre la 

contribución industrial.
Participación del 15 por 100 de 

las cuotas del Tesoro de la contri
bución industrial.

Id. del 20 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la contribución ur
bana.

Id. del impuesto de cédulas per
sonales.

Prestación personal y de trans
portes.

Villalba de Duero 7 de abril de 
1942.—El Alcalde, Bernardino Ca
sado.
.... ----—<<*>- ------ -•
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

Aprobadas por este Ayuntamien
to de mi Presidencia las ordenan
zas municipales para la exacción 
del arbitrio e impuestos que se ci
tan, que habrán de tener la vigen- ¡ 
cía con efectos del año de 1942, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este municipio, por 
el plazo de quince días durante el 
cual podrán interponer ante el lius- 
trisimo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia las reclamaciones 
a que haya lugar.

Ordenanzas que se citan.
Aprovechamiento de lefias y 

pastos.
Recargo del 15 por 100 de la 

contribución industrial.
Idem del 20 por 100 de^Urbana.
Rabanera del Pinar 9 de abril de 

1942.=E1 Alcalde, Francisco Con
iferas.

 

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Aprobadas por este Ayuntamien

to de mi presidencia las ordenan
zas municipales para la exacción 
del arbitrio e impuestos que se 
citan, que habrán de tener vigen
cia con efectos del actual año de - 
1942, quedan las mismas expues
tas al público en la Secretaría de 
este Municipio, por el plazo de 
quinte días, según previenen los 
artículos 500 y 502 del Estatuto 
municipal vigente, durante ios cua- ■ 
les pueden ser examinadas libre- . 
mente por cuantos lo deseen y ; 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna. , \

Ordenanzas que se citan, 
Aprovechamientos de lefias. 
Idem de pastos.
Derecho de tasa del sello muni- 

Pal- . J
Por sacrificio de cerdos en do

micilio.
Participación del recargo sobre 

cédulas personales.
Idem sobre patente de automó

viles.
Consumo de bebidas y de car

nes.
Alfoz de Santa Gadea 51 de 

marzo de 1942.=E1 Alcalde, Even- 
cio Argüeso.

ANUNCIOS PAItTIUULARES
Alcaldía de Pino de Bureba.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 7 de mayo próximo, y 
hora de las once, se celebrará en 
esta Casa Consistorial ante la co
misión respectiva y bajo mi presi
dencia, la subasta pública para la 
adjudicación de lás obras de arre
glo de la casa-habitación del señor 
Maestro, bajo el tipo de tasación 
de 17.000 pesetas.

El pliego de condiciones, con el 
proyecto respectivo, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán exa
minarse libremente.

La subasta se verificará por plie
go cerrados, a los que. deberá 
acompañarse, la cédula personal y 
el resguardo expedido por la De
positaría de haber consignado en 
la misma la cantidad de ochocien
tas cincuenta pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo de la subasta, 
y los pliegós se ajustarán a! mode
lo que se encuentra al fin del pliego 
de condiciones y reintegrados con 
una póliza de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos.

Loque se hace público a los efec
tos del artículo 162, párrafo prime
ro, del Estatuto municipal y artícu
lo 2.° del Reglamento para contra
tación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924.

Pino de Bureba 8 de abril de 
1942.=EI Alcalde, Pablo Ojeda.
------------ ni» -*--esa™—--------------

CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros 

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 

edificio de su propiedad ESPOLON, 44

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES

En cuenta ele., al .. 1*00 por 100 

En libreta, al  2*00 por 100

A seis meses, al... 2*50 por 100

A un año, al  5*00 por 100
5 

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SftHlB*0 

CONSULTA DE 1ÍA2YDE5A6

Plaza de José Antonio, 67 - Telétono 130
3

Impríenta Provincial


